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¡.,RESOLUClo.V de 20 de junio de 1988, de la Dirección
Gel/eral de Eleclrónica c Informática. por la que se homolo
gan dos aUlómatas prográmahles marca «(Westinghouse».
modelos MAeSe y MAC-PR. fabricados por (Westing
110llsc Elcctric Corp.!!. CIl su i!lúalación industrial ubicada
en Pillsburg (Estados l/nidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Cenemesa», con domicilio social en
Víctor Hugo. 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a
la solicilUd de homologación de dos autómatas programables, fabricados
por «(\\'cstinghouse Electric Corp.», en su instalación industrial ubicada
en Pittsburg (Estados Unidos).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave número 88034094, la Entidad
colaboradora ATISAE, por certificado lA-87/ I039/NY 1001. han hecho

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1988.-EI Director general, Jase Luis Bozal

González.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por ta.oto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
cinn..~

Lo que se se hace público para general conocimiento.
Madríd, 20 de junio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la Que se homo
logan dos (modems» para la transmisión de datos, marca
«IBM)), modelo 5.865-2 y 5.865-3, fabricado por «IR\!·
ITALIA SPA» en Iralia.

Rccibida cn la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «IBM, S.A.E.», con domicilio social en paseo de
la Castellana, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de dos «modems», para la transmisión de datos, fabri
cado por «lHM-ITALlA SPA», en su mstalación industrial ubicada en
Milán (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el laboratorio «Central Oficial de Electrotecnia»,
mediante dictamen técnico, con clave 87024026-A, y la Entidad colabo
radora «Bureau Veritas Español, S. A.», por certificado de clave
BRC/3/V/990/01/87, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GMD-0058, con fecha de caducidad del día 20 de
junio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso. Jos certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
quc se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Falor de las caractcrlslicas para cada marca y modelo

M:l.rca «lBM», modelo 5.865-2.

Características:
Primera: Equipo indepcndiente.
Segunda: Síncrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V24 y V28/9.600.

Marca <dBM»), modelo 5.865-3.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V24 y V28/9.600.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Elecrrónica e Informática. por la que se homo
loga un «lIJodem» para la transmisión de datos, marca
(Sarelsa», modelo MD-1200-D2H,fabricado por (Sareisa);,
en Afadrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
soli~itud presentada por «Sistemas y Aplicaciones de Telecomunicación,
Socledad ~~ó!lima», con. domici~io .social en calle Alejandro Morán, 54
y 56, mUI1lClpIO de Madnd, prOVlllCIa de Madrid, para la homologación
de l:'n «modem~) para la transmisión de datos, fabricado por (Satelsa,
SOCiedad AnÓmmli», en su instalación industrial ubicada en Madrid
(España);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e:xigida I?~r la legislación vigente q~e afecta al producto, cuya homologa
Clan SOhClta, y que el «Laboratono de Planificación Tecnológica de la
Compañia Telefónica Nacional de España», mediante dictamen técnico,
con clave 87ITD/01O, y la Entidad colaboradora «Asociación Española
para el Control de la Calidad», por certificado de clave 214/87 han
hecho con.star, ~espectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las espeCIficacIOnes actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GMD-0054, con fecha de caducid~d del día 20 de
~unio de 1990, disponiéndose, asimismo. como fecha límite para que el
tnteresado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción a~te~ del ,día. 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como c~ra~tenst1cast~cmca~ para cada marca y modelo homologado las
que se mdlcan a conttnuaClón:

Caracten"sricas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las caraclerúÚcas para cada marca y modelo
Marca «Satelsa», modelo MD·1.200 D2H.
Caracteristicas:
Primera: TaIjeta.
Segunda.: Asincrono-sincrono/dúplex.
Tercera: V24, V28 y V22(1.200.

domicilio social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid,
pro\-incia de Madrid, para la homologación de un «modem» para la
transmiSión de datos. fabricado por «IBM·Italia, SPA>>, en su instalación
industrial ubicada en Milán (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto. cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen técnico. con clave 87024020~A, v la Entidad colabo
radora «Bureau Yeritas Español, S. A.», por certificado de clave
BRCj3/Vj990jOlj87, han hecho constar, respectivamente. que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación GMD-0059, con fecha de caducidad del día 20 de
.Iumo de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso, Jos certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de junio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Caractcrisricas COIllUlles a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.
¡'alar de las caracter(sticas para cada marca y lIJodelo

Marca «IBM», modelo 5.868-52.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Sincrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V24 y V28/9.600.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se se hace público para general conocimiento.
J\ladrid. 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

CJúnzá!ez.


